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Este libro es de acceso gratuito y es posible obtenerlo a través de nuestra página web oficial y/o canales de comuni-
cación oficiales de la fundación. Está destinado exclusivamente para fines educativos y de orientación. Queda estric-
tamente prohibida su reproducción, modificación, distribución o uso comercial sin autorización previa.

© FUNDACIÓN POR UNA CARRERA, 2024.
Todos los derechos reservados.
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¡Bienvenido a esta guía para el acceso a la educación su-
perior! Descubre en este libro información esencial para 
transformar tu futuro mediante la adquisición de cono-
cimientos y habilidades que proveen los estudios supe-
riores, que serán fundamentales en tu carrera. Sabemos 
que en algunos casos, es difícil encontrar la información 
necesaria acerca de este proceso, por lo que este libro te 
brindará una orientación acerca de la PAES, procesos de 
postulación, beneficios estudiantiles de financiamiento, 
entre otros. Esperamos poder ayudarte y te deseamos 
toda la suerte en este importante proceso. 
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I

II

Introducción

Instituciones de educación superior

¿Qué es la educación superior?

La educación superior consiste en programas educativos que siguen después de terminar la enseñanza secunda-
ria. Su propósito es ayudarte a desarrollar habilidades avanzadas en un campo de estudio que te apasione.

Podrás elegir entre tres tipos de instituciones: Universidades, Institutos Profesionales (IP), Centros de Formación Téc-
nica (CFT) y también las Fuerzas Armadas (FFAA). 

En el sistema de educación superior chileno existen distintos tipos de instituciones facultadas para impartir carreras 
profesionales y/o técnicas, siendo las principales: Universidades, Institutos Profesionales (IP) y Centros de Formación 
Técnica (CFT). 

La gran diferencia entre las distintas instituciones radica en el tipo de carrera, los años de duración y el grado acadé-
mico que otorgan.

Incrementar el acceso a la educación superior es crucial, ya que maximiza el potencial de las personas, 
proporcionando conocimientos especializados y habilidades críticas, lo que abre puertas a mejores 
oportunidades laborales y salarios más altos. 

Además, fomenta el crecimiento personal, la capacidad de gestión y el pensamiento crítico, promo-
viendo una comprensión más profunda del mundo, tolerancia y capacidad de liderazgo, lo que permi-
te a los egresados hacer contribuciones significativas a la sociedad.

¿Por qué es importante?

¿Te preguntas cuál es la diferencia entre ellas? 

La gran diferencia está en el tipo de carreras que ofrecen, la duración de los programas y el grado académico que 
puedes obtener.  ¡Así que elige sabiamente y prepárate para tu futuro!
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UniversidadInstituto
Profesional

Centro de
Formación Técnica

Se centran en carreras 
más cortas y específicas.

La formación en los CFT 
es principalmente prác-
tica, con el objetivo de 
preparar a los estudiantes 
para desempeñar roles 
técnicos y operativos en 
diversos sectores produc-
tivos, facilitando su inser-
ción rápida y efectiva en 
el mundo laboral.

No exigen puntaje PAES No exigen puntaje PAES. 

Es posible acceder a la 
continuidad de estudios 
técnicos a estudios supe-
riores. 

En la mayoría de los casos   
se exige puntaje PAES 

Las universidades inclu-
yen licenciaturas, maes-
trías, doctorados y otros 
estudios avanzados en 
una amplia variedad de 
disciplinas

Entre 1 y 3 años

Técnico Nivel Superior

Entre 2 y 4 años

Profesional sin licenciatu-
ra  o Técnico Nivel Supe-
rior

Mínimo 4 años

Profesional

Ofrecen carreras más cor-
tas y específicas, enfocán-
dose en habilidades prác-
ticas y aplicadas en áreas 
como tecnología, salud, 
administración, artes, en-
tre otras. 

Estos programas están 
diseñados para propor-
cionar competencias 
técnicas y conocimientos 
especializados.

Institución de educación 
superior que ofrece pro-
gramas académicos y 
profesionales de pregra-
do (licenciaturas) y pos-
grado (maestrías, docto-
rados u otros). Su objetivo 
principal es la formación 
integral de los estudian-
tes a través de la ense-
ñanza y la investigación, 
contribuyendo al avance 
del conocimiento y al de-
sarrollo de la sociedad.
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III Factores clave para tu elección

Uno de los factores más importantes a considerar a la hora de elegir es la calidad. Esto te ayudará a elegir una institu-
ción y carrera que te brinde la mejor educación posible. ¡Tenlo en cuenta al tomar tu decisión!

¿Sabías que las instituciones de educación superior se someten a evaluaciones para certificar su calidad? 

Esta evaluación se llama acreditación y mide varios aspectos importantes para asegurar que recibas una educación 
de calidad.

Igual que las notas del colegio, la acreditación se mide en una escala que puede ir desde los 3 hasta los 7 años. Don-
de entre más años de acreditación tenga, mejor será la calidad de la institución de educación superior.

¿Qué características se miden en la acreditación Institucional?

•	 Gestión institucional: ¿Cómo se administra la institución?

•	 Docencia: ¿Qué tan buenos son los métodos de enseñanza? ¿Los profesores están capacitados para entre-
gar conocimientos?

•	 Vinculación con el medio: ¿Cómo interactúa la institución con la comunidad y el entorno?

•	 Aseguramiento interno de la calidad: ¿Qué tan bien se mantienen y mejoran los estándares de calidad?

•	 Investigación: ¿Qué tan avanzadas y relevantes son las investigaciones que se realizan?

Al igual que las instituciones, las carreras también tienen su propia acreditación. Es por eso que cada carrera pue-
de someterse a una evaluación para certificar la calidad de sus procesos y para buscar opciones de mejora en sus 
desarrollos. Esta acreditación es de carácter voluntario, por lo que no todas las carreras están acreditadas, 

¿Qué características se miden en la acreditación de carreras? Aquí va una lista:

•	 Programa de estudio: ¿El contenido del curso está actualizado y es relevante?

•	 Perfil de egreso: ¿Qué habilidades y conocimientos tendrás al finalizar la carrera?

•	 Docencia: ¿Qué tan buenos son los métodos de enseñanza? ¿Qué calidad de profesores tiene la carrera?, y 
¿cuál es su formación?

•	 Infraestructura y recursos:  ¿Cuenta la carrera con los recursos necesarios, como laboratorios y bibliote-
cas?

¡IMPORTANTE!: En instituciones NO acreditadas no puedes optar a beneficios estudiantiles.

Existen 3 carreras que obligatoriamente deben de estar acreditadas, y son: 

•	 Todas las carreras de Pedagogía (incluyendo Educación Parvularia y Educación Diferencial).

•	 Medicina.

•	 Odontología.

¡Atención!

A. ACREDITACIÓN
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¿Sabías que en Chile hay 68 instituciones adscritas a la gratuidad para 2024? 

Estas incluyen Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica. 

Para poder usar el beneficio estatal de Gratuidad, debes matricularte en una institución que esté adscrita para ello, 
de lo contrario, no se te asignará el beneficio al matricularte.  Revisa a continuación el listado oficial de instituciones 
adscritas:

B. ADSCRIPCIÓN A LA GRATUIDAD

UNIVERSIDADES

INSTITUTOS PROFESIONALES

31 Universidad Finis Terrae

32 Universidad Mayor

33 Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educ.

34 Universidad Técnica Federico Santa María

35 Universidad Tecnológica Metropolitana

36 Universidad Santo Tomás

37 Universidad Central de Chile

38 Universidad de las Américas

39 IP Agrario Adolfo Matthei

40 IP ARCOS

41 IP DUOC UC

42 IP Escuela de Contadores Auditores de Santiago

43 IP INACAP

44 IP de Chile

45 IP Santo Tomás

46 IP Virginio Gómez

1 Pontificia Universidad Católica de Chile

2 Pontificia Universidad Católica de Valparaíso

3 Universidad Academia de Humanismo Cristiano

4 Universidad Alberto Hurtado

5 Universidad de Antofagasta

6 Universidad Arturo Prat

7 Universidad Austral de Chile

8 Universidad Autónoma de Chile

9 Universidad Bernardo O'Higgins

10 Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez

11 Universidad Católica de la Santísima Concepción

12 Universidad Católica de Temuco

13 Universidad Católica del Maule

14 Universidad Católica del Norte

15 Universidad de Atacama

16 Universidad de Aysén

17 Universidad de Chile

18 Universidad de Concepción

19 Universidad de la Frontera

20 Universidad de La Serena

21 Universidad de Los Lagos

22 Universidad de O’Higgins

23 Universidad de Magallanes

24 Universidad de Playa Ancha 

25 Universidad de Santiago de Chile

26 Universidad de Talca

27 Universidad de Tarapacá

28 Universidad de Valparaíso

29 Universidad del Bío Bío

30 Universidad Diego Portales
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47 CFT CEDUC UCN

48 CFT de la Región de Antofagasta

49 CFT de la Región de Arica y Parinacota

50 CFT de la Región de Atacama

51 CFT de la Región de Coquimbo

52 CFT de la Región de La Araucanía

53 CFT de la Región de Los Lagos

54 CFT de la Región de Los Ríos

55 CFT de la Región de Magallanes

56 CFT de la Región de Tarapacá

57 CFT de la Región de Valparaíso

58 CFT de la Región del Maule

59 CFT de la Región Metropolitana

60 CFT ENAC

61 CFT INACAP

62 CFT Lota Arauco

63 CFT San Agustín

64 CFT Santo Tomás

65 CFT PUCV

66 CFT de la Región de O’Higgins

67 CFT de la Región del Biobío

68 CFT de la Región de Aysén

CENTROS DE FORMACIÓN TÉCNICA

Para más información y preguntas frecuentes, escanea 
el QR o accede al siguiente link:

portal.beneficiosestudiantiles.cl/gratuidad

Link de interés
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Al momento de elegir dónde estudiar, es importante entender algunos conceptos clave que te ayudarán a tomar 
una decisión informada. Por lo que aquí tienes una lista de términos que debes conocer:

•	 Arancel Real: Es el costo anual de la carrera cobrado por la institución de educación superior.

•	 Arancel Referencial: Es el valor de la carrera determinado por el MINEDUC, por ejemplo, la Beca Bicente-
nario cubre únicamente este valor, que puede ser diferente al arancel real. 

•	 Duración formal: Es el tiempo que oficialmente dura la carrera según la malla curricular.

•	 Duración real: Es el tiempo promedio que los estudiantes tardan en egresar de la carrera. Puede variar 
respecto a la duración formal.

•	 Deserción: Es el porcentaje de alumnos que dejan la carrera. Un alto porcentaje de deserción puede indi-
car problemas en la institución o en la carrera.

•	 Empleabilidad: Es el porcentaje de egresados que consiguen trabajo en un periodo de tiempo determina-
do. Este dato te da una idea de tus posibilidades de empleo al terminar la carrera.

•	 Retención: Es el porcentaje de alumnos que continúan en la carrera después del primer año. Un alto por-
centaje de retención indica que los estudiantes están satisfechos con su elección y con la institución. 

Conocer estos conceptos te ayudará a comparar diferentes opciones y a elegir la institución y carrera que mejor se 
adapten a tus necesidades y expectativas.

Te invitamos a visitar la página mifuturo.cl creada por la subsecretaría de Educación Superior, donde podrás encon-
trar toda esta información de manera centralizada.

Para poder postular a alguna institución de educación superior, existen diversos requisitos a tener en consideración: 

 ¿Has escuchado sobre la PAES?

La Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES), fue creada en 2023 con el objetivo de evaluar tus competencias, 
es decir, tanto lo que sabes, cómo la forma en que aplicas dichos conocimientos adquiridos en tus años de enseñan-
za media.

Las pruebas que componen a la PAES son:

PAES Competencia Lectora: Esta prueba aborda todos los contenidos de Lenguaje que has aprendido duran-
te tu enseñanza media. La prueba consta de 65 preguntas a responder en 2 horas y 30 minutos.

PAES Competencia Matemática 1 (M1): Esta prueba aborda todos los contenidos de Matemáticas que has 
aprendido durante 1° y 2° de enseñanza media. Es una prueba que presenta los contenidos de matemáticas 
más transversales para cualquier carrera en la educación superior. Consta de 65 preguntas a responder en 2 
horas y 20 minutos.

Además de las pruebas obligatorias, es importante que sepas que existen tres pruebas optativas que puedes rendir 
dependiendo de los requisitos de tu carrera de interés. Por ello es importante que investigues acerca de las pruebas 
y puntaje que se requiere en la carrera a la que quieras postular. 

C. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA
O
BL
IG
AT
O
R
IA
S

IV Instrumentos de admisión universitaria
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PAES Competencia Matemática 2 (M2):  Esta prueba aborda todos los contenidos de Matemáticas que has 
aprendido durante 3° y 4° de enseñanza media. Es una prueba que presenta los contenidos de matemáticas 
más específicos para carreras que en la educación superior demandan un uso más intensivo de las matemáti-
cas. Consta de 55 preguntas a responder en 2 horas y 20 minutos.

PAES Electiva de Ciencias: Esta prueba aborda todos los contenidos de Ciencias, incluyendo biología, física 
y química que has aprendido durante la enseñanza media. Se divide en dos módulos, donde las primeras 54 
preguntas son de plan común del área de ciencias, para luego presentar un módulo electivo de 26 preguntas 
relacionadas con el área de biología, física o química. En ese sentido, tú debes de escoger, al momento de ins-
cribirte en la PAES, qué área del módulo electivo deseas responder. Consta de 80 preguntas a responder en 2 
horas y 40 minutos.

PAES Electiva de Historia y Ciencias Sociales: Esta prueba aborda todos los contenidos de Historia que has 
aprendido durante tu enseñanza media. Consta de 65 preguntas a responder en 2 horas.

O
PT
AT
IV
AS

En caso de que provengas de algún colegio con modalidad técnico-profesional, existe un formato específico 
de PAES electiva de Ciencias. Este formato consta de 80 preguntas, pero incluye dos módulos: Módulo Común 
y Módulo Técnico Profesional.  Las primeras 28 corresponden al subsector de Biología (18 de módulo común 
y 10 de módulo Técnico Profesional), las siguientes 26 al subsector de Física (18 de módulo común y 8 de 
módulo Técnico Profesional) y las últimas 26 preguntas al subsector de Química (18 de módulo común y 8 de 
módulo Técnico Profesional).

Tienes la posibilidad de elegir si quieres rendir la prueba tradicional de Ciencias o la prueba electiva de Cien-
cias para colegios TP. Las dos pruebas tienen el mismo valor al momento de postular.

¡Atención!

¿Todo se define en tres días de PAES?

No, no te asustes, ya que se creó la versión PAES de invierno, que es una instancia adicional de rendición de la prue-
ba para personas que ya egresaron de la enseñanza media. Con el fin de entregar mayor flexibilidad y autonomía a 
las personas que quieren acceder a la educación superior, en esta nueva fecha, puedes volver a dar una o todas las 
pruebas de la PAES. 

Ahora veremos algunos elementos importantes que se han estado desarrollando durante tu enseñanza media.

¿Has escuchado sobre el NEM?

El NEM o “Notas de Enseñanza Media” es uno de los factores a considerar al momento de postular al ingreso del 
sistema de postulación universitario. Para su cálculo, promedian tus notas desde 1° a 4° de enseñanza media y se 
aproxima este resultado al segundo decimal. Este número, transforma a un puntaje estándar de PAES, mediante una 
tabla de conversión disponible en la página web del DEMRE. 

El NEM se obtiene promediando tus promedios de notas desde 1° a 4° de enseñanza media y aproximando este re-
sultado al segundo decimal.

Es importante que sepas que existen 3 tablas de conversión de puntaje referentes a modalidad educativa de los esta-
blecimientos educacionales:

•	 Grupo A: Incluye a los establecimientos Humanista-Científicos diurnos.

•	 Grupo B: Incluye a todos los establecimientos Humanista-Científicos para adultos, tanto diurnos y vesper-
tinos, además de los alumnos libres con exámenes de validación y a los estudiantes con estudios parciales 
en el extranjero.

•	 Grupo C: Incluye a los colegios Técnico-Profesionales.
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¿Has escuchado sobre el Ranking?

El ranking es un sistema de puntaje creado para beneficiar a las y los estudiantes que estén por encima del promedio 
histórico de su establecimiento.

El Puntaje Ranking posiciona tu NEM con el promedio NEM de las últimas 3 generaciones de estudiantes de tu con-
texto educativo en el cual estuviste durante la Enseñanza Media. Esto aplica para tu NEM en 1° medio, tu NEM en 2° 
medio, en 3° medio, y finalmente, en 4° medio. 

Sabemos que puede ser un poco complicado de comprender, así que veamos al ranking a través de un ejemplo:

Pedro en 1° medio tenía como NEM un 6,0, mientras que el promedio histórico de las 3 generaciones ante-
riores que estuvieron en 1° medio en el mismo establecimiento es de un 5,7, como el rendimiento de Pedro 
está sobre el promedio histórico, va a recibir una bonificación en su puntaje Ranking.

¿Y qué pasa si el NEM de Pedro está por debajo del rendimiento del promedio histórico?

Nada, porque el Ranking fue creado solamente para beneficiar a las y los estudiantes, nunca para sancionar, por lo 
que si el rendimiento del estudiante está por debajo del promedio histórico, el estudiante mantiene su puntaje NEM 
en su puntaje Ranking.

Es importante que sepas que tanto tu puntaje NEM como puntaje Ranking se darán a conocer previo a la postulación 
a las universidades.

Ahora que ya conoces los instrumentos necesarios para postular a la educación superior, es relevante que conozcas 
cómo funciona el sistema de admisión, ya que, ¿sabías que no se postula de la misma forma para las Universida-
des, IP y CFT?

Para poder ingresar a las Universidades, existen dos sistemas de postulación, el primero que veremos será el Sistema 
de Admisión regular.

En este sistema, tú puedes, a través de una única plataforma virtual, postular a las carreras que sean de tu inte-
rés en cualquiera de las 45 universidades adscritas al sistema, siempre y cuando cumplas con los requisitos de 
habilitación mínimos para postular a ellas que revisamos anteriormente (NEM, Ranking, PAES.)

De esta manera, una vez que completas tu postulación en esta página virtual, el Sistema se encargará de pon-
derar los instrumentos de acceso (Notas de Enseñanza Media, Ranking de Notas y Pruebas de Admisión Univer-
sitaria), para evaluar si el puntaje ponderado alcanza el puntaje de corte de la carrera. 

¿Sabes que es el puntaje ponderado?

Es el puntaje que obtienes al multiplicar cada uno de los puntajes obtenidos en las pruebas exigidas, NEM y 
Ranking, por el porcentaje o ponderación establecida para la carrera a la que postulas en tu institución. Al cal-
cular tu puntaje, algunas carreras consideran un mayor porcentaje de unas pruebas que de otras.

 V Admisión y postulación universitaria

A. SISTEMA DE ADMISIÓN REGULAR
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IMPORTANTE: Los porcentajes solicitados de una carrera puede variar de universidad en universidad, debido a 
que cada una podrá definir cuáles son los requisitos y criterios para la postulación y admisión regular, por tanto, 
te recomendamos revisar el detalle de lo que solicitan las instituciones de tu interés.

Ahora, ¿cómo se realiza el proceso para la Admisión Regular? Los pasos a seguir son los siguientes:

Dentro de los plazos establecidos, para rendir la 
prueba de admisión universitaria, cumpliendo 
con los requisitos que se soliciten. 

Inscripción PAES

Rendición de pruebas

Postulación

Cumplir con los requisitos de postulación de los 
programas de su interés. 

Debes rendir las pruebas de admisión universita-
ria obligatorias y al menos una electiva en las que 
te inscribiste previamente. 

Debes postular dentro de los plazos públicamen-
te establecidos por parte del DEMRE, a las ca-
rreras y universidades adscritas al sistema de tu      
interés a través de la plataforma virtual. 

Ejemplo: Ponderación Psicología en Universidad Diego Portales

Competencia            
Matemática 1

Competencia lectora

NEMRanking

Historia
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Además de que puedes optar por entrar a través del Sistema de Admisión Regular, es importante que sepas que 
cada universidad abre distintas vías de admisión especial, las cuales están dirigidas a estudiantes con trayecto-
rias y cualidades destacadas. ¡Por lo que puede ser otra vía a considerar si cumples con los requisitos!

¿Cuáles son los requisitos?

Cada institución educativa dispone de sus propios sistemas de admisión especial, que operan paralelamente 
a los procesos de Admisión Regular. Estas vías especiales son administradas individualmente por cada univer-
sidad, por lo que los plazos de postulación, la documentación requerida y el proceso de selección varían entre 
las instituciones.

Te dejaremos algunos ejemplos:

•	 Admisión especial para personas con discapacidad

•	 Admisión especial para estudiantes extranjeros

•	 Admisión especial para estudiantes de pueblos originarios

•	 Admisión especial a deportistas destacados

•	 Admisión especial por liderazgo

•	 Mujeres interesadas en el área STEM

Para revisar las vías de admisión especial de cada insti-
tución, escanea el QR o accede al siguiente link:

acceso.mineduc.cl/admision-especial

Link de interés

B. SISTEMA DE ADMISIÓN ESPECIAL
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 VI Sistema de Admisión Técnico Profesional

Fuerzas Armadas , Orden y Seguridad 		
Pública

Ahora conoceremos sobre los procesos de postulación a los Institutos Profesionales y a los Centros de Formación 
Técnica.

¿Sabías que actualmente existen 46 instituciones adscritas: 18 Institutos Profesionales y 28 Centros de Formación 
Técnica, de los cuales 15 son CFT Estatales?

Para poder postular a algún IP o CFT, debes realizar la postulación directamente a través de la página web de la ins-
titución de tú preferencia. El proceso de admisión 2025 comenzó el 02 de octubre de este año y finaliza el 04 de abril 
de 2025.

¿Qué requisitos debes cumplir para ingresar a la educación superior técnico profesional?

Estos son definidos por la misma institución, pero el único requisito de ingreso obligatorio es la Licencia de Enseñan-
za Media, sin embargo, y con el fin de valorar la trayectoria educativa y laboral, las instituciones podrán solicitar tus 
notas de enseñanza media (NEM), PAES rendida y en algunos casos pruebas diagnósticas.

Adicionalmente, en caso de provenir de un establecimiento educacional técnico, las instituciones podrían aplicar el 
Bono de Articulación Técnico Profesional, que consiste en un incremento de las Notas de Enseñanza Media de egre-
sados de establecimientos educacionales técnico profesionales.

¡Es muy importante, si estás interesado en un IP o CFT, que veas las fechas de postulación en su propia página 
web, ya que al no solicitar puntaje PAES, sus procesos de postulación pueden comenzar inclusive en octubre!

¿Sabías que las instituciones como el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, también son parte de los estudios en 
educación superior? Estas son dependientes del Ministerio de Defensa Nacional. Si te gustaría ser parte y trabajar por 
la defensa del país, te detallamos a continuación cuáles son estas instituciones, sus ramas y cómo puedes acceder.

Instituto formador de oficiales de ejército, luego de cuatro años de formación los nuevos oficiales egresan prepa-
rados para liderar equipos en momentos de crisis y en tiempos de paz. Con capacidad para delegar, trabajar en 
equipo y manejar conflictos, con conocimientos en sistemas tecnológicos militares y de armas, manteniendo una 
condición física que le permita dar respuesta a los desafíos de la profesión.

Los egresados se gradúan como oficiales del ejército del grado de alférez, preparados para ejercer el mando de 
una sección de fusileros con liderazgo y resguardando la seguridad ante todo evento.

 VII

Ejército de Chile

Fuerzas Armadas

ejercito.cl

escuelamilitar.clEscuela Militar del libertador Bernardo O’Higgins
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Actualmente esta institución cuenta con una acreditación de 5 años y ofrece cursos de formación a suboficial que 
duran 2 años:

Curso aspirante a suboficial de ejército:

Posee una formación académica y técnico profesional militar, con énfasis en la doctrina valórica, que le permite 
resolver problemas militares, dando respuesta a los desafíos de su profesión.

Su formación ética y administrativa le permite ejercer la administración eficiente de los recursos que le son asig-
nados, demostrando un compromiso con el cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes.

Curso aspirante a suboficial de banda:

Suboficial de Ejército del grado de Cabo del Escalafón de Banda, con las competencias técnicas y administrativas 
para desempeñarse como músico instrumentista especializado en una banda instrumental, formado con valores 
y virtudes que constituyen la base fundamental del Ejército de Chile.

El ejército incorpora anualmente a ciudadanos con vocación de servicio por un período determinado, que puede 
ser de hasta 24 meses. Durante este lapso, los jóvenes adquieren conocimientos, logran capacidades y obtienen 
un entrenamiento básico como soldado, quedando capacitados para participar activamente en la Defensa Nacio-
nal y apoyar al país en casos de emergencias internas o catástrofes.

Algunos beneficios: terminar educación media, retomar estudios en la educación superior, capacitación laboral 
(SENCE).

Constituye otra forma de ingreso al Ejército, mediante la participación de manera adscrita en la Reserva Militar, 
de ciudadanos comprometidos provenientes de diversos ámbitos de la vida laboral. Lo anterior, gracias a la exis-
tencia de unidades que reciben y entrenan personas con la finalidad de completar dotaciones que se emplean en 
caso de movilización, catástrofes y/o emergencias. Su participación es voluntaria y no remunerada, con jornadas 
de entrenamiento todos los días sábados. Se encuentra respaldada por la Ley Nº 2.306 y su Reglamento Comple-
mentario que “Dicta normas sobre reclutamiento y movilización de las Fuerzas Armadas”.

Cursos que imparten: curso militar profesional, curso formación básica y curso técnico especialista.

El Ejército abre anualmente concursos públicos para Personal a Contrata de procedencia civil. De esta manera, 
cubre puestos que requieren un título profesional de al menos 10 semestres de duración. Así, y ante la necesidad 
de contar con profesionales de aquellas áreas en las que la Institución no forma personal, recibe periódicamente 
a médicos, odontólogos, abogados, veterinarios, psicólogos, asistentes sociales y periodistas, entre otros.

Pueden postular aquellos que están realizando su servicio militar obligatorio, como aquellos que tienen su situa-
ción militar al día.

Se busca que mantengan la adecuada operacionalidad y desarrollen una capacidad de disuasión real en unida-
des con material de alta tecnología, así como prestar apoyo a la ciudadanía cuando lo requiera. 

escueladesuboficiales.cl

serviciomilitar.cl

reservaejercito.cl

Escuela de Suboficiales

Servicio militar

Reservas

Personal Civil

Soldado de tropa profesional
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Es la encargada de formar militar y académicamente a los Oficiales de Marina. Los Oficiales de la Armada son pro-
fesionales del mar y conductores de hombres y mujeres con vocación de servicio. Tienen una formación de ocho 
años de estudios.

La función esencial del Oficial de Marina está orientada al ejercicio del mando en actividades operativas, técnicas 
y logísticas, de acuerdo con su especialidad y ámbito de desempeño, debiendo fundamentalmente administrar 
los recursos humanos, materiales y financieros de la Institución. 

La Escuela de Aviación “Capitán Manuel Ávalos Prado” es el plantel de Educación Superior que tiene como misión 
ejecutar el proceso de formación integral de los Cadetes de Aviación, instruyéndolos y graduándolos como Ofi-
ciales de la Fuerza Aérea de Chile.

Son cuatro años en que este instituto matriz imparte a sus Cadetes intensos programas de liderazgo, que permiten 
desarrollar las aptitudes del mando necesarias para la conducción y empleo eficiente de los distintos sistemas de 
armas de alta tecnología que opera la Fuerza Aérea de Chile. Actualmente se encuentra acreditada por cinco años.

La Escuela de Especialidades “Sargento 1º Adolfo Menadier Rojas”, acreditada por cuatro años, es el plantel desti-
nado a ejecutar el proceso de formación del Personal del Cuadro Permanente que la Fuerza Aérea de Chile requie-
re para el cumplimiento de su misión.

Durante dos años, y a través de un riguroso programa de formación académica integral que conjuga aspectos 
académicos, militares, físicos y valóricos, el instituto prepara a los Alumnos como técnicos de nivel superior en los 
escalafones de Defensa Aérea, Tripulante Aéreo, Mantenimiento y Armamento, Comunicaciones y Electrónica, y 
Administrativo, a cargo de profesores civiles y militares.

La Escuela de Especialidades “Sargento 1º Adolfo Menadier Rojas”, acreditada por cuatro años, es el plantel desti-
nado a ejecutar el proceso de formación del Personal del Cuadro Permanente que la Fuerza Aérea de Chile requie-
re para el cumplimiento de su misión.

Durante dos años, y a través de un riguroso programa de formación académica integral que conjuga aspectos 
académicos, militares, físicos y valóricos, el instituto prepara a los Alumnos como técnicos de nivel superior en los 
escalafones de Defensa Aérea, Tripulante Aéreo, Mantenimiento y Armamento, Comunicaciones y Electrónica, y 
Administrativo, a cargo de profesores civiles y militares.

Forma durante dos y tres años, a través de una formación técnica de nivel superior, al futuro personal de Gente de 
Mar, en coherencia con el proyecto educativo y el entorno relevante local.

Forma y especializa a los oficiales y gente de mar, de la Armada de Chile, actualmente se encuentra acreditada 
por 5 años.

Armada de Chile

Fuerza Aérea de Chile

armada.cl

fach.mil.cl

escuelanaval.cl

escueladeaviacion.cl

escueladeespecialidades.cl

fach.mil.cl/aga.html

escueladegrumetes.mil.cl

apolinav.cl

Escuela Naval “Arturo Prat”

Escuela de aviación “Capitán Manuel Avalos Prado”

Escuela de especialidades “Sargento 1° Adolfo Menadier Rojas 

Academia de Guerra Aérea “General del aire Diego Aracena Aguilar”

Escuela de Grumetes “Alejandro Navarrete Cisternas”

Academia Politécnica Naval
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La Academia Politécnica Aeronáutica “General de Brigada Aérea Hugo Fuentes Fuentes” es el instituto de Educa-
ción Superior de la Fuerza Aérea de Chile, encargado de formar a los Oficiales en las carreras de Ingeniería Aero-
náutica, Defensa Antiaérea, Electrónica y Administración que requiere la Institución.

La Escuela de Perfeccionamiento de Suboficiales, EPS, es la instancia encargada de entregar nuevos conocimien-
tos y habilidades al Personal del Cuadro Permanente y a los Empleados Civiles administrativos.

Para ello, cada año efectúa cursos regulares orientados a satisfacer las necesidades institucionales referidas al 
perfeccionamiento de su personal a lo largo de toda su carrera profesional. Entre estos se encuentran los cursos 
para Suboficial Mayor y de Supervisión.

apa.fach.cl

fach.mil.cl/eps.html

Academia Politécnica Aeronáutica “General de Brigada Aérea Hugo Fuentes Fuentes” 

Escuela de perfeccionamiento de Suboficiales “Suboficial mayor Oscar Ossa Galdames” 

Fuerzas de orden y seguridad pública

Las Fuerzas de orden y seguridad pública están integradas por Carabineros y la Policía de Investigaciones y dependen 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Como bien lo indica su nombre, su objetivo es dar eficacia al derecho 
y garantizar la seguridad y el orden público. 

Se egresa como oficial de orden y seguridad, administrador de seguridad pública u Oficial de intendencia, admi-
nistrador de contabilidad y finanzas públicas. 

Son 4 años de estudio donde los oficiales egresan con competencias necesarias para trabajar en equipo, respon-
der a una sociedad en constante cambio, actuar frente a fenómenos complejos, interactuar de manera permanen-
te en función con el contexto sociopolicial en el que se desempeñe y tomar decisiones a partir de una formación 
integral, con plena observancia del ordenamiento jurídico vigente e irrestricto respeto de los Derechos Humanos.

Luego de 2 años de formación, el estudiante obtiene el título de “Técnico de nivel superior en administración y 
gestión de seguridad pública”, teniendo sedes en Santiago, Concepción y Antofagasta.

La formación en servicio permite a quien egrese, desenvolverse en los siguientes ámbitos: Policial, Gestión y Ad-
ministración o Comunicación Intrapersonal, Interpersonal y Desarrollo Integral.

Los suboficiales egresan con competencias necesarias para actuar con responsabilidad ética y compromiso en el 
servicio público. Desarrollar la capacidad de autoaprendizaje integral, para la mejora continua de su desempeño 
profesional, utilizar las tecnologías de la información en los diferentes sistemas institucionales, entre otras.

Actualmente tiene 4 años de acreditación.

Carabineros carabineros.cl

escueladecarabineros.cl

esucar.cl

Escuela de Carabineros de Chile del Gral. Carlos Ibañez del Campo 

Escuela de Suboficiales de Carabineros de Chile “Suboficial mayor Fabriciano González Urzúa”



20

Acceso a la educación superior - FPUC

La carrera es investigador policial, se egresa como licenciado en Ciencias de la Criminalística, para luego ser titu-
lado en investigador policial.

Luego de 4 años de formación, el estudiante egresa con competencias necesarias para investigar hechos consti-
tutivos de delitos a través de la ciencia criminalística, la metodología de la investigación y la aplicación de proce-
dimientos policiales, desplegando un pensamiento estratégico y acciones tácticas en los escenarios en que ejerce 
su labor.

Cada una de estas instituciones suele tener requisitos específicos y procesos de selección que pueden variar, por lo 
que es fundamental mantenerse informado a través de los canales oficiales y prepararse adecuadamente para las 
pruebas y evaluaciones. Te recomendamos visitar los sitios web oficiales que adjuntamos anteriormente y contactar 
con las oficinas de reclutamiento para obtener información actualizada y específica sobre cada uno de los procesos 
de selección.

Sin embargo, los requisitos y procesos suelen ser similares, por lo que te dejamos una guía para que puedas orien-
tarte. 

•	 Edad: Tener entre 17 y 22 años para el ingreso como cadete o en las escuelas militares. La edad 
máxima puede variar dependiendo de la institución.

•	 Nacionalidad: Ser ciudadano chileno.

•	 Educación: Haber completado la educación media. Para algunos cargos, se requiere tener es-
tudios superiores.

•	 Salud: Aprobar exámenes médicos y de salud. Esto incluye tanto exámenes físicos como psi-
cológicos.

•	 Antecedentes: No tener antecedentes penales.

Proceso de educación permanente, facilita la formación constante, actualización y perfeccionamiento de oficia-
les.

Tiene como propósito orientar el diseño, planificación, ejecución y evaluación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en pertinencia a la visión, misión, proyecto educativo, considerando las necesidades educativas y 
sociales de la PDI.

Policía de Investigaciones pdichile.cl

escuelapdi.cl

asepol.cl

Escuela de Investigaciones Policiales “Presidente Arturo Alessandri Palma” 

Academia Superior de Estudios Policiales (ASEPOL)

A. REQUISITOS Y ADMISIÓN

Requisitos generales
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•	 Inscripción: Debes inscribirte en el proceso de admisión de la rama de las FFAA a la que de-
seas ingresar. Las fechas y requisitos específicos están disponibles en los sitios web oficiales de 
cada fuerza (Ejército, Armada, Fuerza Aérea).

•	 Exámenes: Aprobar una serie de pruebas que pueden incluir:

•	 Pruebas de conocimientos generales y específicos.

•	 Evaluaciones físicas: Test de aptitud física.

•	 Entrevistas personales y psicológicas.

•	 Curso de Formación: Si eres seleccionado, deberás completar un curso de formación en la 
escuela o academia correspondiente (Academia Politécnica Naval, Escuela Militar Bernardo 
O’Higgins, Academia General del Aire, etc.).

•	 Certificados de estudios y notas.

•	 Cédula de identidad y otros documentos personales.

•	 Certificados médicos que demuestren tu buen estado de salud.

Proceso de selección

Documentación

Por lo general, existe un cobro asociado que al igual que en las universidades, IP y CFT incluye un pago de matrícula 
y un arancel anual. 

Además, es importante saber que los postulantes podrían tener que cubrir gastos relacionados con los exámenes 
médicos o la preparación para las pruebas. Es importante saber que estos pagos consideran el vestuario de unifor-
me, deportivo, ropa interior, ropa de cama, artículos de librería, entre otros. Además, las Escuelas proporcionan a 
sus Cadetes todos los servicios necesarios para su bienestar, tales como: una alimentación balanceada, servicio de 
lavandería, sastrería y peluquería, entre otros.

Aquí podrás encontrar un desglose de las escuelas, instituciones y  aranceles de referencia.  

B. COSTOS ASOCIADOS
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FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

ACADEMIA 
NACIONAL 
DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS Y 
ESTRATÉGICOS 
ANEPE

CARABINEROS 
DE CHILE, 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN

CARABINEROS 
DE CHILE, 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCION 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

ANEPE

ESCUELA DE 
CARABINEROS

ESCUELA DE 
CARABINEROS

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

LICENCIATURA 
EN SEGURIDAD Y 
DEFENSA

OFICIAL DE ORDEN 
Y SEGURIDAD, 
ADMINISTRADOR 
DE SEGURIDAD 
PÚBLICA

OFICIAL DE INTEN-
DENCIA, ADMINIS-
TRADOR DE CONTA-
BILIDAD Y FINANZAS 
PÚBLICAS

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 	
SEGURIDAD 	
AEROPORTUARIA

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 	
SEGURIDAD 	
AEROPORTUARIA

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 	
SEGURIDAD, 	
SALVAMENTO Y 
EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS EN 
AERONAVES

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 	
SERVICIOS DE	
VUELO

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 
INSTRUMENTAL 
METEOROLÓGICO

$2.500.000

60,5 UF

60,5 UF

$1.416.000

$1.416.000

$1.416.000

$1.416.000

$1.416.000

$2.500.000

$2.147.104

$2.147.104

$1.308.339

$1.308.339

$1.308.339

$1.308.339

$1.335.040 

VESPERTINA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

1

1

1

1

2

1

1

1
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FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AERONÁUTICA 
CIVIL, ESCUELA 
TÉCNICA AERO-
NÁUTICA

ESCUELA DE 
AVIACIÓN 	
CAPITÁN 		
MANUEL 		
ÁVALOS PRADO

ESCUELA 
MILITAR DEL 
LIBERTADOR 
BERNARDO 
O’HIGGINS

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA DE 
AVIACIÓN 	
CAPITÁN 		
MANUEL 		
ÁVALOS PRADO

SEDE 
ESCUELA
MILITAR

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

ESCUELA 
TÉCNICA
AERONÁUTICA

TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN 	
METEOROLOGIA

CONTROL DE 	
TRÁNSITO AÉREO

METEREOLOGÍA

OFICIAL DE LA 	
FUERZA AÉREA 	
DE CHILE

OFICIAL DE 	
EJÉRCITO

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
LITORAL

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
LITORAL

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
INFANTERIA DE 
MARINA

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
INFANTERIA DE 
MARINA

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
ABASTECIMIENTO

$1.416.000

$2.124.000

$2.124.000

110 UF

$4.429.530 

$4.447.000

$4.447.000

$4.447.000

$4.447.000

$4.447.000

$1.335.040 

$1.962.509 

$1.962.509 

$3.737.130 

$4.175.268 

$3.614.510 

$3.614.510 

$3.614.510 

$3.614.510 

$3.614.510 

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

1

1

1

1

2

1

2

1

2

1



24

Acceso a la educación superior - FPUC

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

FF.AA

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

ESCUELA NAVAL 
ARTURO PRAT

POLICÍA DE 
INVESTIGACIO-
NES DE CHILE 
- ESCUELA DE 
INVESTIGACIO-
NES POLICIALES

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA NAVAL

ESCUELA DE 	
INVESTIGACIO-
NES POLICIALES

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
ABASTECIMIENTO

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
EJECUTIVO

OFICIAL DE MARINA 
ESCALAFÓN 	
EJECUTIVO

OFICIAL PLAN 
COMÚN

INVESTIGADOR
POLICIAL

$4.447.000

$4.447.000

$4.447.000

$4.447.000

70 UF

$3.614.510 

$3.614.510 

$3.614.510 

$3.614.510 

$1.414.499 

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

DIURNA

2

1

2

1

1

¡Pero no te preocupes ni te agobies por estos números! También existen becas estatales que pueden ayudarte 
a financiar tu formación en estas instituciones. Revísalas en la siguiente sección de esta guía. 

Y ahora, probablemente te has preguntado, ¿cómo podré pagar mi carrera?

¡No te preocupes! Existen muchos beneficios que te pueden ayudar a pagar tus estudios. A continuación, te mostra-
remos distintas becas disponibles para financiar el total o parte de tus estudios superiores. 

Las becas funcionan como un apoyo entregado por el Ministerio de Educación o distintas instituciones privadas para 
poder ayudarte a financiar parte del costo de los estudios, cubriendo el total o cierta parte del arancel anual de tu 
carrera, y en algunos casos, la matrícula.

VIII Becas y beneficios de financiamiento
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A. BENEFICIOS ESTATALES

Estos beneficios son entregados por el Estado y buscan cubrir el arancel en su totalidad o parte de él, y en algunos 
casos también la matrícula dependiendo de cada beneficio. Cada beneficio presenta sus propios requisitos econó-
micos, académicos e institucionales, por lo que a continuación te mostraremos cuáles son los beneficios a los que 

Gratuidad

Beca
Bicentenario

Beca
Nuevo Milenio

Beca
Juan Gómez 

Millas

Beneficio que cubre el arancel y la matrícula por la duración formal de la carrera, es decir 
solamente el tiempo que dura oficialmente la carrera según su malla curricular. 

Beneficio destinado a estudiantes egresados de enseñanza media con rendimiento 	
académico meritorio. Financia el arancel referencial de tu carrera.

Beneficio que puede cubrir $600.000 o $860.000 del arancel anual de la carrera depen-
diendo del nivel económico al que pertenezcas.

Beneficio que cubre $1.150.000 del arancel anual de la carrera.

Es importante que sepas que para obtener la gratuidad no se necesita ningún requisito 
académico, aunque sí serán requeridos para poder matricularse en las distintas institu-
ciones. 

Requisito económico: Debes pertenecer al 60% de menores ingresos. 

Requisito institucional: Instituciones acreditadas y adscritas a la gratuidad.

Requisito económico: Pertenecer al 70% de la población de menores ingresos del país.

Requisito académico: Puntaje PAES igual o superior de 510 puntos entre las pruebas 
obligatorias Competencia Lectora y Competencia Matemática (M1).

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas desde los 4 años (Incluye Fuerzas 	
Armadas).

Requisito económico: Debes de pertenecer al 70% de menores ingresos.

Requisito académico: NEM igual o superior a 5,0.

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas (Incluye Fuerzas Armadas).

Requisito económico: Pertenecer al 70% de menores ingresos.

Requisito académico: NEM igual o superior a 5,0.

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas (Incluye Fuerzas Armadas).



26

Acceso a la educación superior - FPUC

Beca
Hijo Profesional
de la Educación

(BHP)

Beca
Vocación de
Profesor (BVP)

Fondo
Solidario

Crédito con
Aval del

Estado (CAE)

Beneficio destinado a estudiantes cuyos padres sean profesoras/es o asistentes de la 
Educación de enseñanza básica o media, con contrato vigente en establecimientos mu-
nicipales, particular subvencionados o de administración delegada. Cubre $500.000 del 
arancel anual de la carrera.

Beneficio que cubre el arancel y la matrícula por la duración formal de la carrera, es decir 
solo el tiempo que dura oficialmente la carrera.

Préstamo desde el 50% al 100% del arancel referencial de la carrera. 

Cubre hasta el 100% del arancel de referencia.

Requisito económico: Pertenecer al 80% de menores ingresos.

Requisito académico: Puntaje PAES 510 puntos y NEM igual o superior a 5,5.

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas (Incluye Fuerzas Armadas).

Requisito económico: No tiene requisito económico.

Requisito académico: Puntaje PAES mayor a 625 puntos.

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas y programas de pedagogía elegibles.

Requisito económico: Pertenecer entre el 60% y el 80% de menores ingresos.

Requisito académico: Puntaje PAES mayor a 485.

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas y pertenecientes al CRUCH

Requisito económico: No tiene requisito económico.

Requisito académico: Puntaje PAES mayor a 485 o NEm igual o superior a 5.3

Requisito institucional: Instituciones Acreditadas (Incluye Fuerzas Armadas).

Si te gustaría saber más sobre alguno de estos beneficios, escanea el 
QR o accede al siguiente link:					   
portal.beneficiosestudiantiles.cl/becas/becas-de-arancel

Link de interés
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¿Sabías que puedes postular a todas las ayudas financieras estatales para la educación superior al mismo tiem-
po y en un solo lugar? 

Esto es posible gracias al Formulario Único de Acreditación Socioeconómica (FUAS). Este formulario permite que el 
Ministerio de Educación evalúe tu situación socioeconómica para determinar si eres elegible para recibir apoyo finan-
ciero para tus estudios superiores.

¿Cómo funciona?

Durante un plazo definido de postulación, deberás proporcionar información personal, familiar y sobre los ingresos 
de tu hogar, entre otros datos. Así, el Ministerio podrá evaluar tu situación y decidir qué beneficios puedes recibir.

El Registro Social de Hogares es una herramienta estandarizada que se utiliza para categorizar el nivel socioeco-
nómico de los chilenos. Se construye con información extraída de diversas bases de datos del Estado.

¿Por qué es importante?

Este registro apoya los procesos de postulación y selección de beneficiarios para distintos programas del Estado. 
Cuando postulas al FUAS, el Ministerio de Educación va a corroborar la información que ingreses con la que figu-
ra en el Registro Social de Hogares. Por eso, es crucial que mantengas tu registro actualizado si deseas postular 
a beneficios financieros para tus estudios.

IMPORTANTE: ¡Actualiza tu Registro Social de Hogares! Asegúrate de que tu información esté al día para apro-
vechar todas las oportunidades de apoyo disponibles!

¿Qué es el Registro Social de Hogares?

¡Postula aquí!
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B. BENEFICIOS PRIVADOS

Además de los beneficios que puedes obtener a través del FUAS, también existen otros tipos de apoyos que son pro-
porcionados por diversas entidades, como Instituciones de Educación Superior, Municipios, Cajas de Compensación 
y fundaciones.

¿Qué tipos de beneficios puedes encontrar?

Recuerda que cada uno de estos beneficios tiene sus propios requisitos y criterios de elegibilidad. Es importante que 
revises la información específica en la página web de cada entidad para asegurarte de cumplir con lo necesario y 
aprovechar al máximo estos apoyos. 

Si quieres saber más acerca de las becas privadas que existen, te invitamos a revisar nuestro buscador de 
becas FPUC. 

Copago Transporte Alimentos y/o
materiales
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